
EL Ii§TITUTO UUTICTPAL DE PETSIOIIES

LrcrfAcrór{ PÚBucl PREsELCnL rlúI{ERO I!{PEILPIO5/2O19 BrS

EL INSTITUTo MUNICIpAL DE pENsIoNEs poR coNDlrcro DE su coMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIcIot coN RJNDAMENTO EN Lo

DISPUESTO POR LOS ARTÍAJLOS 1 FRACCIÓN IV, ¿IO, 51 FRACCIÓN 1, 53, 70 Y DEMAS RELATIVOS Y APUCABLES DE 13 LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIET,ffos y coNTRATAcIór.¡ oe senvlc¡os DEL EsrADo DE CHIHUAHUA, TIENE A BIEN coNVocAR A ToDAS LAS pERsoNAs rÍs¡cls o MORALES QUE

TENGAN rnrenÉs EN pARTropAR EN tA ucrrAcróN úeucA pRESENctAL rtttpl/.ploalñlg Br9 REIáTIVA A LA ADQUrstqó¡ o¡ ¡,rosru^Rro v
Eet lpo DE oFrctl{Av REqJERIDA poR EL DEeARTAMEI¡To DE REoJRsos MATERIALES oEL EL INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSIONES, e¡¡ los rÉcultlos v

COI'¡DICIONES QUE A COMNNUIC¡ÓT'¡ ST DESCRIBEN:

A) DEscRrpsón ee¡enal oE Los BrEilEs:

Y DOS PARTIDAS IUAS OTSCRIS¡E¡¡DO LAS ESPECIRCACIONES A DETALLE EN LAS 8A5Es RECTORAS DEL PROCEDIMIENTO.

CALEüIDARIO:

c) Los ucrr r{TEs oeceú¡{ pRGsEI{TAR. los EIGUTEilTES DocutlEilTo§:

r. oRIG¡NAL o copr,A cERTIFICADA y coprA srMpLE DE LA coNSTANcIA oe sm¡eclón FIScAL ACruAuzADA.
2. oRTGINAL o coplA cERnFTcADA y coptA srMpLE DEL REGrsrRo DEL pmnóH DE pRovEEDoRES DEL INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSIONES.

3. DOCTJMENTACIÓI Q(re aCnrOrrE ESTAR AL CORRIENTE DE g,JS OBLIGACIONES FISCALES.

4. BALANcE erueul eue AcREDm uN CApITAL coNTAgu uÍru¡uo DE $ s0,000.00 (CINCUENTA MIL pEsos 00/100 M.N,),

s. opcuanc¡Ó¡¡ escnrrn Y BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE No E¡\ICONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTTAJLOS 86 Y 103 DE I,q LEY DE

ADeurstclonEs, ARRENDAMIE¡¡ros y coNTRATActóH oe seRwclos DEL EsrADo DE CHIHUAHUA.

6. ESCRITO EN EL QUE SU FTRI4ANTE MANTFTESTE BAIO PROTESTA DE DECrR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICINTES PARA COMPROMETERSE POR

sÍ o poRzu REeRESET.{IAD& srN euE REsULTE NEcEsARToAcREDITAR su pERsoNAuDADJunÍo¡cl"

z. los oeNÁs REeurslTos qJE ESTABLEcEN rls BASES.

D) cosro or plnr¡c¡plqóil:

EL cosTo DE PARTTCIPACIÓH oeeeRA REAUZARSE EN EL DEPARTAMEMTO DE RECTJRSOS FINANCIEROS DEL INíITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, MEDI,AT,¡TE

PAGO EN EFECNVO A FAVOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES POR LA CAINDAD NO REEMBOLSABLE DE ILSqOOO (MIL PESOS OO/1OO M.N) POR

coNcEpro DE cosro DE pARTlcrpAcróru penn ucmcró¡¡ úaucn pREsENcTAL IMpE/Lp/os/2019 els, mÁs EL NoMBRE DE LA PERSoNA rÍs¡ce o uoRnl.

E) COT{DIC¡OilES PARA LA EiÍTREGA DE BTET{ES Y FORüA DE PAGO:

EL UCTTANTE QUE RESULTE GANADOR OreeRA EMTREGAR LOS BTENES EN LOS LUGARES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN l-AS BASES DE LA PRESET¡TE

ucnac¡Ón, LA VIGENCIA DEL coNTRATo srR.e e peRnn DE gJ FIRMA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019.

EL pAGo se xml coMrRA ENTREGA DE Los BIENES DENTRo DE Los vEINTE oÍes HAe¡uEs coNTADos A pAKnR DE LA PRESET'ITAC¡ón oe u FACTURA

CORRESPONDIET.¡TE.

F) AilTICTPO: EN LA PRESENTE UCrrnCrÓru HO Se OrOneml ArnüPO.

G) pREsEtrrAcrór oe pnopuesrAs, FAL¡o y GEf,ERAUDADES:

r. eu rÉnmtxo DEL Acro DE APERTURA DE pRopuEsrAs sr ¡nroeunm REspEcro DEL LUGA& FECHA y r{oRA Q{JE se o¡m A coNocER EL FALLo

CORRESPONDIEI.¡TE.

z. eu counÉ DE ADeulsIcroNE ARRENDAMTE¡IroS y sERvrcros DEL rNsrrruro MUNrctpAL DE pENsroNE epucnm eARA LA Eveluncló¡l or us
pRopuEsrAs EL CRJTERTo oe evl¡-uacróH BrNARro, poR Lo euE coN BASE en et m¡Áusrs v eveuecróru DE us pRoprJEsrAs, ro:uotc¡m LA PARTIDA A

LA pERSoNA euE DE EI'¡TRE Los LICITANTES RrúHm¡ LAs conDrcroNEs LEGALES, rÉcrurcns v rconóNrces REQUERIDAS Y GARANncEN

SATISFACTORI,AMENTE EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO. SI UNA VEZ CO¡ISIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULfA QUE DOS O NNS PNOruESTNS

SATISFACEN LOS REQUERIMIET{IOS, EL COMRATO SE NO:UOICANN A qUIEN PREENTE LA POSTURA SOLVENTE TqIS EA]A.

3. rA coNvocANTE, nrcnnzen¡ us pRopuEsrAs euE No núnan us coNDIcIoNES ESTABLEcTDAS EN LAS BAsEs y EN LA nRESENTE coNvocAToRrA"

4. Lo No pREV¡sro EN EsrA coNVocAToRrA o EN LAs eAsEs, srRA RESUELTo DE AclJERm A LA LEy DE r-A MATERIA, pon el coNrrÉ DE ADeUIS¡cIoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO§ DEL INSNTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

GHIHUAHUA, CHIlt.23 DE Í{OVIEHBRE DE 2019

If{G. JUAII VILI¡SE¡ÚOR
PREsrDEirrE ott courrÉ oe ARRETTDAiIIE]'ITOS Y SERVICIOS DEL

PARTIDA CAÍ{TIDAD
REOUERIDA

DESCRIPCTON DEL BIEII

oilcE I MESAy'CARRO DE IJSO RUDO CROMADO

TR,ECE 1 DE ALTURA DE UN

DIECISIETE 15 DE

o¡spos¡c¡ó¡r DE trs BAsEs JUI'TTA DE ACLARACIOTIES ACrO OE pnrserr¡qón Y APERTURA DE
PROPUESTAS.

r¡s eAsrs rsrlmn A D¡sPosIcIóN DE Los
TNTERESADoS HASTA uN oÍa Hae¡L PREVIo AL

Agro DE pneserr¡c¡óu Y APERTURA DE
pRopuES-rAS DURANTE t-os oÍes HÁerLes oel
23 DE T{OVIETtiBRE AL 02 DE DICIEiIBR.E DEL

Af,o 2o19, EN uN HoRARIo DE 9:oo altt A 15:oo
rOn¡§ EN EL DEPARTAMENTO JURIDICO DEL

INSTTTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES. SE

coxsloemmn oils ¡nxtsrt-es rcs seamos v
DOMINGOS,

EN EL AUDITORIO DEL INSTITUTO MUNIC¡PAL

DE pENsloNEs uB¡cADo EN l-A cAtl-E nio sr¡ln
No. 1100 DE r-A coLoNIA ALFREDo cxÁvez oe
ESIA CIUDAD, A l-AS 11r@ ¡pnAS Oa Oh ZZ

DE ¡IqTIET'BR"E DE 2019.

EN EL AUDITORIO DEL INSITTTO MUNICIPAL DE

pENsIoNEs uBIcADo EN LA cALLE Úo serun Ho.

1100, coLoNIA AI-FREDo cnÁvez DE EsTA

CIUDAD. A I.AS U:OO HORAS DEL OÍT O¡ O¡
DICIEI,IBRE DE 2019.

IIISTITUTO !,|U]|ICIPAL DE PEIISIOI{ES


